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BUENOS AIRES, 2 2 HAYO 1997 Vi 

VISTO la presentación efectuad;:; por la Fundación CENTRO DE 
ESTuDIOS AMERiCANOS, por la que se solicita se declare de interés educativo el 
Ciclo de Seminarios denominado "La Historia Americana" que se desarrollará entre 
el 6 de mayo y si 20 d8 diciembre de! corriente en la ciudad de~Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO 
Que en su ddado se desarrollarán puntos de contacto entre los 

procesoshistól-icos de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y de la REPÚBLICA 
ARGENTINA 

Que dicho Curso¡iene como propósito de profundizar conocimientos 
políticos, económioos, culturales y sociales, y sus mutuas relaciones e implicancias. 

Que el mismo estará destinado a funcionarios de relevantes 
instituciones públicas y privadas, y empresarios nacionales e internacionales. 

Que el mencion¿¡do Curso constituye una significativa contribución al 
conodmiento recíproco y al mejoramiento de las relaciones internacionales entre los 
dos países. 

Que la preseníe medida se dicta en uso de las atribuciones oonferidas 
por el l);:;cl'eto N° 1517/94 Y su modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 
LA MINISTRA DE CULTURA y eDUCACiÓN 

RESUELVE: 
ARTICULO 10._ Declárese de interés educativo al Ciclo de Seminarios denominado 
"La Historia Americar,a", crgar.izúJo por la Fundación CEi\lTRO DE ESTUDIOS 
Afv'iEHICAiJOS, que tend,á IU;'¡3r ell~re el G de mayo y el 20 de diciembre de 1997, 
en la ciudad de Buenos Aires. 
ARTICULO 2°_ Remítase toda la documentación que se produzca a la BIBLIOTECA 

\,/ NACIONAL DE MAESTROS, sita en Pizzurno 935, Planta Baja, Capital Federal. 
U;,\ ARTICULO 30._ Regístrese, cQ~nulliquese y archfvese. 
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